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QELEGUnOR PR9VIHCIAL DE fiBASTECUyilEHIOS 
nun BE BURGOS

Circular numero 65/61
Fijación de precios máximos 

de venta para diversos 
artículos

Durante el próximo mes de 
septiembre, los precios máximos 
queseaplicarán en esta provin 
cia, en la venta de ios prpductos 
que se indican, son:
Aceifes.de oliva a granel y enva

sados
Los aceites de oliva comesti

bles a' granel y envasados que 
reúnan las condiciones exigidas 
en la Circular de ¡a Comisaria 
General de,. Abastecimientos y 
Transportes número 7-60, de 14 
de noviembre de 1960 (B. O. del 
Estado número 275, del 16) go
zarán de libertad de precio.

Aceites de semillas
El precio máximo de venta 

51 Público de los aceites de se
millas refinados será el de 20,10 
Pesetas litro, incluidos impues-

Márgenes comerciales
Los márgenes que se tendrán 

encuenta en principio parala 
omercialización de los aceites 
e semillas procedentes de im 

Portación serán los siguientes: 
a) Almacenistas, 0,90 pe§e- 
s Por kilogramo de aceite mo 

’wzado.

°'60 peselas

Prohibición de realizar mezclas
Conforme dispone la Orden 

de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de noviembre de 1960 
(B. O.ldel Estado número 273, 
del 14), queda prohibida la mez
cla de aceites de oliva qon los 
de orujo de aceituna y los pro 
cedentes de otros frutos o se
millas oleaginosas. v
Obligación de los almacenistas y 
detallistas de tener siempre exis

tencias de aceites de semillas

pre a disposición de sus respec
tivos clientes, aceites de semi
llas a granel o envasados, en.Ja 
cuantía precisa para atender 
sus necesidades.

Cuando sin causa justificada 
carezcan de dicha clase de acei 
tes, quedan obligados a entre
gar aceites de oliva envasados 
o a granel al precio de 20,10 
pesetas litro al público, impues
tos incluidos.

Quedan exceptuados de la 
ante'ribr obligación aquéllos es 
tablecimientos que en forma ha
bitual vendan exclusivamente 
aceites envasados, así como 
aquellos otros que excepcional
mente pueda autorizar la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes.

Cárteles
Los industriales detallistas 

que comercien con el aceite de

berán exponer en sus estableci
mientos, en lugares preferentes 
y de fácil lectura, carteles en 
los que se haga constar la obli
gación a quese refiere él epí
grafe anterior.

Azúcar
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilo ai público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.

■ Azúcar: Arbitrios y márgenes.— 
Aumentos autorizados

En los precios indicados es
tán comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios podrán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.
Azúcar: Obligación de disponer 

de cortadillo a granel
Será condición indispensable 

en,la venta del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen
cias de la que se vende a gra
nel, pues en caso contrario ha

tos almacenistas y detallistas 
vendrán obligados a tener siem

Azúcar . cortadillo refinada, 
15,75.

Azúcar cortadillo refinada en
vasada en cajas de kilo, 17,50.

Azúcar cortadillo refinada es
tuchada, 18,65.

Aceifes.de
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bria de facilitar cualquier ela
boración de esta clase de azú
car al precio de 15,75 pesetas’ 
kilo.
Café.—Precios en la Capital in

cluidos arbitrios e impuestos
En Burgos (Capital)

Café Guinea
Robusta natural.—En bolsas 

de 2.000 gramos, 224,30 pesetas, 
de 1.000 112,20; de 500, 56,10; 
de 250, 28,00; de 100, 11,20, y 
de 50, 5,60.

Liberia natural.—En bolsas de 
2.000 gramos, 220,10; de 1.000, 
110,00; de 500, 55,00; de 250, 
27,50; de 100, 11,00 y de 50, 
5,50.

Robusta torrefacto.-En bolsas 
de 2.000 gramos, 212,30; d e 
1.000, 106,10; de 500, 53,10; de 
250, 26,50; de 400, 10,60; y de 
50, 5,30.

Liberia torrefacto.—En bolsas 
de 2.000 gramos, 208,40; de 
1.000, 104,20; de 500, 52,10; de 
250, 26,00; de 100, 10,40; y de 
50, 5,20.

Café de importación
Corriente natural.— En bol

sas de 1.000 gramos, 137,40, de 
500, 68,70; de 250, 34,30; de
100.13.70, y de 50, 6,90.

Selecto natural.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 151,60; de 
500, 75,80; de 250, 37,90; de 100, 
15,20, y de 50, 7,60.

Superior natural.—Er bolsas 
de 1.000 gramos, 165,80; de 
500, 82,90; de 250; 41,40; de 
100,16,60, y de 50, 8,30.

Corriente torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 127,50; de 
500, 63,70; de 250, 31,90; de 100,
12.70, y de 50, 6,40 pesetas.

Selecto torrefacto.—En bol
sas de 1 000 gramos, 140,40; de 
500, 70,20; de 250, 35,10; de 
100, 14,00, y de 50, 7,00.

Superior torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 153‘30; de 
500, 76.60; de 250, 38,30; de 
100, 15,30, y de 50, 7,70.

En los que se encuentran inclui

dos toda clase de gastos, bene- ¡ 
ficios, arbitrios e impuestos. ■

Café: Precios en la provincia ¡
Los precios máximos de ven- ¡ 

ta al público del café, en sus ; 
diversos tipos y calidades, en 
las distintas localidades de ésta 
provincia, serán,-para, el café de 
importación, los publicados por 
Circular número 58 60 de esta 
Delegación Provincial, de 28 
de julio de 1960, inserta en el 
B. O. de la provincia, núme 
ro 175, del 3 8-60 y, para el café 
de Guinea, los señalados por 
Circular número 82-60 de esta i 
Delegación Provincial de 22 de 
octubre 'de 1960, B. O. de la pro
vincia, número 247 del 29-10-60, 
rectificado, por lo que respecta 
a los grupos 9 y 10, por notas in
sertas en el B. O. de la provincia 
números 135, de 13 6-61 y 249, 
del 2-11-60, respectivamente.

Obligación de contar con exis
tencias de café de Guinea

Los establecimiento de venta 
de café al detall deberán con
tar con existencias de café de 
Guinea, en la cuantía precisa 
para atender la demanda del 
público.

En el caso de solicitar el com
prador en los distintos escalo
nes comerciales, café de Guinea 
y no tenerlos de dicha clase los 
almacenistas, torrefactores o de
tallistas, en su caso, lo suminis
trarán de la clase que haya en 
el establecimiento a los precios 
del de Guinea.
Libertad de precio de los huevos 
frescos envasados con precinto 

de garantía
Quedan en libertad de precio 

los huevos frescos (con cámara 
de aire inferior a 6 milímetros 
y yema bien centrada y clara, 
firme y traslúcida), uniformes, 
de cáscara limpia integra y ñor 
mal y envasados bajo marca co 
mercial responsable con precin
to de garantía, con determina 

ción de su contenido en orden 
a la clasificación de peso.

Precios máximos de huecos
Para los huevos que no reu

nan las condiciones señaladas 
en el párrafo anterior y para los 
procedentes de cámaras frigorí
ficas se fijan los precios máxi-, 
mos de venta al público siguien
tes:

Clase de huevos
De peso unitario de 41 a 45 

gramos, con peso mínimo por 
docena de 492 gramos, 30 pese
tas docena, frescos y de cáma
ra 25 pesetas docena.

De peso unitario de 46 a 50 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 552 gramos, 33 fres
cos y 27 de cámara.

De peso unitario de 51 a 55 
gramos, con peso mínimo por 
docena de 612 gramos, 36 fres
cos y 30 de cámara.

De peso unitario superior a 
55 gramos, con peso mínimo por 
docena de 660 gramos, 38 fres
cos y 32 de cámara.

Estos precios podrán ser in
crementados con los impuestos 
municipales vigentes en las res
pectivas localidades de consu
mo, siendo su cuantía en esta 
Capital la de 0,30 pesetas do
cena.

Sanciones.—Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la.Ley.de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 
3 de octubre) o Circulares de 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, nú- 
mero 467, de 23 de mayo e 
¿944 (Revista de Legislación de 
Abastecimientos, tomo II) y 701. 
de 15 de noviembre de 194» 
(B. O. del Estado, número 325,
de! 20).

Derogación—A la entrada en 
vigor de la presente Circuar, 
quedará derogada la Circua 
de esta Delegación Provine. ' 
número 61 61, de 27 de ju

la.Ley.de
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último, (B. 0. de la provincia, 
número 172, de 31-7 61).

Burgos, 26 de agosto de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

rwmiAs JUDICIALES
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en autos de 

juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de don Adolfo Prieto Gó
mez, de Burgos, contra don José 
Luis Calzada España, de igual 
vecindad, sobre reclamación de 
cantidad, por resolución de esta 
techa he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte 
dias y precio del avalúo, los si
guientes bienes inmuebles, em
bargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado:

1° La cuadra pequeña de la 
casa número dos, de la calle de 
Cabestreros, de'Burgos», cuya 
cuadra consta de un solo local. 
Está situada a la izquierda, en 
dportal, teniendo una ventana 
orientada al Oeste. Linda por la 
derecha entrando, con pared de 
contención; izquierda, patio de 
¡“ces de la casa, donde tiene la 
mierida ventana; espalda, esca
lera de acceso a las viviendas 
superiores, y por su frente, con 
“Portal.Inscripta al tomo 2.175, 
libro 231, del Ayuntamiento de 
““fgos, folio 138, finca 15.842, 
‘iscripc ón 4?, y tasada en pe 
«tas 8.000.

El local de la cuadra 
frande, de la casa número 2 de 
a calle de Cabestreros, de Bur- 
Jos' el cual local está situado 
«rente, según se entra en el 

consta de dos departa- 
0¡n 7 tiene dos ventanas

n adas al Oeste. Inscrita en 

el mismo tomo y libre, al folio 
147, finca número 15.845, ins
cripción 5.a, y tasado en la can
tidad de 15.000 pesetas. ■

Importa, en junto, dicha tasa
ción la suma de 23.000 pesetas.

Para- el remate se han seña
lado las doce horas del día vein 
tiocho de septiembre próximo, 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los imi
tadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consig
nar previamente en lá Mesa de 
este Juzgado el 10 por 100, al 
menos, del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los 
títulos de propiedad de referí 
dos inmuebles se hallan de ma
nifiesto a los Imitadores en Se
cretaría, donde pueden exami
narlos durante días y horas há 
hiles, previniéndoles que de- 
berán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir 
otros títulos.

Dado en Burgos, a veintiocho 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Juez de Pri
mera Instancia, José María Az 
peufrutia Moreno.—El Secreta
rio (ilegible).

2-948.-0-251,15

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y suparti- 
do, en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 242/1961, 
por hurto, ha acordado se cite 
al súbdito danés Niels Fronst 
Massen, a fin de que en el tér
mino de diez dias, a partir de la 
publicación d e esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, 
ai objeto de recibirle declara
ción en expresado sumario, y 
hacerle el ofrecimiento de accio 
nes del articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 

apercibiéndole que, de no veri
ficarlo le parará el deijuicio a 
que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a veintisiete de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
uno.-El Secretario Judicial, Ma
nuel Ortiz.

ANUNCIOS OFICÍALES
Magistratura de Trabajo de 

Almería
Sentencia número 32

En la ciudad de Almería a 
qutnce de junio de mil novecien
tos sesenta y uno; el Ifimo. señor 
Don Ceferino Cepada Cepada, 
Magistrado Provincial del Tra
bajo, habiendo visto los Prece
dentes autos sobre reclamación 
de salarios, seguidos a instancia 
de Alonso Martínez Clemente, 
mayor de edad, casado, de Pro
fesión Pastor y vecino de Vera, 
contra D. Juan Meca Martínez, 
con domicilio en Miranda de 
Ebro, sin que compareciera a 
juicio.

Fallo.—Que dando lugar a 
la demanda de autos, debo con
denar y condeno al demandado 
D. Juan Meca Martínez, a que 
pague el actor D. Alonso Mar
tínez Clemente, la cantidad de 
tres mil ciento veinticinco pese
tas en concepto de salarios.

Notifíquese a las Partes, ai 
lemandado Por exhorto a 1 

Magistratura de Trabajo de 
Burgos, haciéndolas saber que 
contra la anterior sentencia Pue 
den recurrir en suplicación par-a 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo, anunciándolo en esta Ma
gistratura en el plazo de cinco 
días siguiente^ a su notificación 
y previo justificante Por el de
mandado de haber ingresado en
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la cuenta del fondo de anticipos 
reintegrables deja Magistratura 
de Trabajo, abierta en la sucur
sal del Banco de EsPaña, de I 
esta ciudad, el imPorte de la 
cantidad fijada más un veinte ¡ 
Por ciento, y de haber .constitui
do en la cuenta de recursos de 
suplicación del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de está 
capital el depósito de doscientas 
cincuenta pesetas, sin cuyos re
quisitos no será admitido.—Así 
Por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo Pronuncio, 
mando y firmo.—Cefer.ino Cepe
da Cepeda.—Rubricado.

V Para que sirva de notifica
ción al demandado, en forma, se 
Publica en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.—A. Giménez. 

JUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la Sesión Plenaria celebrada, el 
día 14 de abril del año en curso 
acordó llevar a cabo, mediante 
subasta, las obras de instalación 
de alumbrado público en la ca
lle de San Francisco, de esta 
ciudad de Burgos, por un pre 
supuesto de cuatrocientas die
cinueve mil doscientas cincuen
ta y dos pesetas con nueve 
céntimos, con sujeción al Pliego 
de Condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría Muni
cipal, donde puede ser exami
nado durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a los veintiún días hábi 
les a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, bajo 
lá Presidencia del limo. Sr. Al
calde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y del Sr. Secre 
tario General de.la Corporación 
que dará fe y autorizará el acto 
celebrándose dicho acto a la 
hora de las doce en el Salón de 

Jueces de la Casa Consistorial. 
La entrega dé proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina a partir' de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Los licitadores deberán cons
tituir en la Depositaría Munici
pal de Fondos, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus Su
cursales, en metálico o en cual
quiera de los valores o signos 
que sé determinan en el vigen
te Reglamento de Contratación 
Municipal, un depósito provisio
nal por la cantidad de ocho mil 
trescientas ochenta y cinco 
pesetas con cuatro céntimos 
(8.385,04) equivalente al dos 
por ciento dei tipo de licitación 
fijado en 419.521,09 pesetas.

Los licitadores acompañarán 
a la proposición el documento 
que acredite la constitución de 
la garantía provisional 'y una 
declaración en la que el licita- 
dor afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4° y
5.°  del vigente Reglamentó de 
Contratación Municipal. Tam
bién acompañarán a la proposi
ción el carnet de empresa con 
responsabilidad establecido a 
virtud del Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

Las proposiciones deberán 
entregarse en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría Mu
nicipal, bajo sobre cerrado y 
lacrado, en el que figurará la 
inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta de 
las obras d e instalación de 
alumbrado público en la calle 
de San Francisco».

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 34 del Reglamento de 
Contratación, siendo adjudicado 

el remate al mejor postor con 
carácter provisional, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 14 
de dicho Reglamento.

El adjudicatario, dentro délos 
diez dias siguientes al de la ad- 
jucación definitiva, procedería 
constituir la garantía definitiva 
equivalente al cuatro por cien
to del tipo de adjudicación.

El, adjudicatario se obliga a 
dar cumplimiento a las condi
ciones que rigen para esta su
basta, así como a cuantas dis
posiciones estén vigentes en 
materia de contratación con los 
municipios, a satisfacer elidí- 
porte de los anuncios que se 
inserian, gastos de escritura y 
sus copias, Derechos Reales y 
cualquier otra contribución o 
impuesto y en general cuantos 
origine esta subasta o de ella 
se deriven; Sometiéndose en 
caso de litigio a los Tribunales 
de Burgos.

Las proposiciones deberán 
expenderse en papel del Estado 
de la clase sexta (6,00 pesetas) 
e irán reintegradas, con un ar
bitrio municipal del mismo im
porte y se ajustarán al siguien 
te modelo:

Don  vecinó de  
con domicilio en la calle de ... 
número..., piso .... enterado 
dei anuncio publicado en e 
B. O. de la provincia, número 

correspondiente al día.•• 
de. .. de 1961, asi como délas 
condiciones fijadas para optar 
a la subasta de las obras e 
alumbrado público en la ca e 
de San Francisco, me compro
meto a llevar a cabo las mis
mas con estricta sujeción al 
pliego de condiciones técnicas 
yeconómico administrativas,en 
la cantidad de . (en letra y 
cifra) ... pesetas...- céntimos 
Burgos, fecha, firma y ru ri ■

Burgos, 30 de agosto de 190 ■ 
El Alcalde, Honorato Martin o 

bos Lagüera.
, 947.-D-42i,i«
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p Manuel de Benavides y de 
' la Pola, Abogado y Sacre-, 

laño General del Excelentí
simo Ayuntamiento de Bur
gos.

Certifico: Que el borrador del 
acta de la sesión celebrada" Por 
la Comisión Permanente el día 
veintitrés de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno, copiado I 
literalmente es como sigue:

Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria celebrada el 
día 23 de agosto de 1961 (Pri» 
mera convocatoria). '

Presidencia del limo. Sr. Al
calde D. Honorato Martín-Co- 
bos Lagüera.

En la M. N., M. M. L. y 
y M. B. Qjudad de Burgos, Ca
beza de Castilla, Cámara Regia, 
Primera en la voz y en la fe, 
siendo las diez y. nueve horas y 
treinta minutos del día veintitrés 
de agosto de mil novecientos se
senta y uno, se reunieron en la 
Sala de Jueces de la Casa Con
sistorial, Previa convocatoria cir
culada al efecto, en la que se 
señalan los documentos de que ha 
de darse cuenta, los Sres. si
guientes :

D. Honorato Martín-Cobos- 
Lagiiera, Alcalde Presidente; 
D. Antonio Bienzobas Megía, 
D. Luis Alberdi piola, D. Blas 
Fernández Sanz, D. José Gar
da Antón, D. Teófilo Iturriaga 
del Olmo y D. José Villaverde 
Cortezón, Primero, tercero, cuar-- 
'o, quinto, séptimo y noveno Te
nientes de Alcalde, respectiva
mente; D. Manuel dp Benavi- 
des y de la Pola, Secretario Ge
neral de la Excma. Corporación, 
y D. Angel Lorenzo Polaino 
Antonino, Interventor de los 

°ndos municipales.
Excusan la falta de asistencia 

p Vicente Pérez Ortega, Don 
rudencio Ortiz Novales y Don 
uts García Linares.

revia la acostumbrada invo

cación a Santa María la Mayor, 
se en{ró en el orden del día:

1. Leída el acta de la sesión 
celebrada el día 16 de los co
rrientes, se aProbó Por unanimi
dad, Previa advertencia hecha 
Por la Secretaría General a los 
señores Concejales de la obliga
ción que tienen de firmarla una 
vez transcrita al libro correspon
diente.

2. La. Alcaldía somete a la 
consideración de la Permanente 
una Propuesta, indicando, que 
merced a las gestiones realizadás 
en Madrid por las autoridades 
locales Presididas Por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civl, 
D Servando Fernández , Victo- 
rio, se ha conseguido una sub
vención de 1.670.000 Pesetas, 
con destino al Proyecto de obras 
de reparación y mejoras del Pa
lacio de la Isla, redactado por 
el Técnico municipal, cuya apro
bación se ProPone como así tam
bién que la ejecución del mismo 
se encomiende a la Oomisión Ad
ministradora del Palacio, conta
bilizándose la subvención en va
lores independientes del Presu
puesto, solicitando de la Perma
nente la aprobación, como igual
mente, que se testimonie el más 
expresivo agradecimiento por el 
interés demostrado en el asunto 
a los Excmos. Sres. Ministros de 
la Gobernación y Hacienda. Así 
se acordó. Por unanimidad.

• DICTAMENES 
Arbitrios

3. Se acordó . establecer un 
concierto con D. Antonio Bon- 
día ProsPer, Propietario de la 
“Cervecería La Quinta ’, «Para 
el pago del arbitrio sobre consu
mos y servicios de lujo que regu
la la Ordenanza núm. 54 de 
exacciones locales, por los bailes 
que se celebren en dicho estable
cimiento en el período que fina
lizará el día 30 del Próximo mes 
de septiembre, Por la cantidad 
de sesi mil Pesetas, sin que esta

cifra sirva de Precedente para los 
próximos ejercicios, toda vez 
que se ha establecido teniendo en 
cuenta que las circunstancias en 
que se ha desarrollado la activi
dad de “Cervecería La Quinta”, 

; en pasados ejercicios ha traído 
¡ consigoxun descrédito del nego- 
I tro que .se ha, reflejado en una 
i menor asistencia de público, cir

cunstancia esta que ha aconseja
do la reducción de la cifra de 
concierto, Por este solo año.

i Hacienda
4 al 6. Igualmente se acor

dó aProbar las cuentas que rin
de la Depositaría municipal del 
Presupuesto extraordinario fusio
nado para grandes obras, co
rrespondientes al cuarto trimestre 
de 1960 y primero y segundo del 
año actual, quedando una exis
tencia Para el trimestre siguiente 
de acuerdo con las mismas, de 
5.131.467,60 5.115.234,38 y 
5.465.920,95 Pesetas, respecti
vamente.
Obras

7. Asimismo se acordó au 
torizar a la Cooperativa Santo 
Domingo de Guzmán, Para qiie 
pueda llevar a cabo las obras de 
construcción de cinco viviendas 
destinadas a porterías en el blo
que que construye en la calle de 
San Francisco, núms. 145 y 147. 

. 8. Así también se autoriza a 
D. Jesús García Collantes, Para 
llevar a cabo obras de amplia
ción de la industria que posee en 
la carretera de Vilhmar, cons- 

' trayendo un nuevo Pabellón.
9. También se acordó auto

rizar a D. Pedro Ausín iReoyo, 
Para llevar a cabo las obras de 
construcción de una galería ado
sada a la fachada Posterior de la 
casa núm. 3, de la calle del Rey 
don Pedro.

10. Se acordó abonar al 
Procurador de los Tribunales de 
Madrid, D. César Rscrivá de 
Romarií Beraza, la cantidad de 
6.905 pesetas, diferencia entre la
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provisión de fondos de 15.000 
Pesetas que tiene solicitada Para 
los gastos del recurso de casación 
promovido Por D. Salvador 
Marcos Torre en el pleito de ma
yor cuantía sobre indemnización 
de daños y perjuicios, en el que 
se ha personado el Ayuntamien
to, y la de 8.095 pesetas, que 
Por dicho concepto se le remitió 
en virtud del acuerdo de 19 de 
abril, como así también la canti
dad de 707,65 Pesetas, que por 
suplidos y derechos en el recurso 
de queja contra auto del Tribu
nal Supremo que promovió el 
Ayuntamiento en el asunto que 
Por derechos y tasas Por inspec
ción de motores, etc., a Electia 
de Burgos en su día interpuso 
esta EmPresa.

Personal
1 1. Igualmente se acordó 

conceder a D. Elíseo Alonso 
Martín, Secretario jubilado de 
Administración Local, los bene
ficios de asistencia médico-far- 
macáutica gratuita, en la forma 
en que la tienen reconocida los 
funcionarios en activo de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, Por 
tener su residencia en Burgos.

¡2. Asimismo se acordó con
ceder al calefactor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, D. Ca
yo Ortega Peñacoba una ayuda 
de 400 pesetas, Para aminorar 
los gastos ocasionados al intere
sado con motivo de su despla
zamiento al Balneario de Arne- 
dillo, para llevar a cabo curas 
de reuma Por Prescripción facul
tativa.

13. Así también se acordó 
abonar al Vigilante de Arbitrios, 
D. Juan José LoPez Martínez, 
la cantidad de 750 Pesetas de la 
ayuda que por natalidad conce
de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración 
Local, Por el nacimiento de un 
hijo suyo, ocurrido el día 10 de 
los corrientes, reconociendo al re
ferido funcionario el derecho al

percibo, con cargo a los fondos 
municipales, de las 500 Pesetas 
que constituyen la diferencia en
tre la ayuda Por natalidad esta
blecida Por la mutualidad y el 
Premio por dicho concepto que 
concedió el Pleno Municipal de 
2 de mayo de 1959.

14. También se acordó abo
nar a D. Daniel Ovejero Cama
rero la cantidad de 749 Pesetas 
a que han ascendido los gastos 
de estancia y medicación en la 
Clínica de “San Juan de Dios”, 
por accidente de trabajo sufrido 
el día 19 de junio último. 
Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas 
cuya relación se adjunta.

Asuntos de la Alcaldía y docu-' 
mentas recibidos

Partes de diversos servicios 
municipales, dando Cuenta del 
movimiento habido durante la úl
tima semana.

Oficio del Sr. Administrador 
del Hospital de San Juan, dan
do cuenta de haberse recibido los 
siguientes donativos: Anónimo, 
100 pesetas; don Z. B., 100, y 
don Agustín del Río, 200 ; se 
acordó dar las gracias a los do
nantes conocidos.

Carta de D. Gonzalo Andrés 
Criado, agradeciendo la felicita
ción de la Corporación, por la 
concesión de la Cruz de Caba
llero de la Orden de Cisneros 
que le ha sido otorgada recien
temente.

Carta de D. Fernando Dan- 
causa de Miguel, agradeciendo 
igualmente la felicitación envia
da por la Corporación, con mo
tivo de la concesión al mismo de 
la Encomienda Sencilla de la 
Orden de Cisneros.

Carta del Presidente de la Co
misión de Intercambio Giltiiral 
entre España y los Estados Uni
dos de América, agradeciendo 
las atenciones dispensadas a sus | 
becarios —los diez Profesores ¡ 
americanos de esPañol—, duran

te su estancia en esta ciudad.
i no habiendo más asuntos de 

que tratar se levantó la sesión a 
las diez y nueve horas y cincuen
ta y cinco minutos.

Y para que conste a los efec
tos dez su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la Pro
vincia, de conformidad con lo 
que determina el arti 365 de la 
Ley de Régimen Local, expido 
la presente que visa y sella el 
limo. Sr. Alcalde Presidente, en 
Burgos, a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno. 
Manuel de Benavides'y de la 
Pola. _ V?> g. £1 Álcalde/ 
P• D., Antonio Bienzobas.

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada 
el día 23 de agosto de 1961. 
Bajo la Presidencia del Ilus- 

trisímo Sr. Alcalde don Hono
rato Martín Cobos Lagüera y 
con asistencia de los Sres. don 

1 Antonio Bienzobas Megía, don 
' Luis Alberdi Elola, don Blas 

Fernández Sanz, D. José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo y don José Víllaverde 
Cortezón, Tenientes de Alcalde; 
don Gerardo de Mateo Merino, 
don Leoncio Hernando García, 
don Gaspar Gamarra Alcalde, 
don Ignacio Cabello Echave, 
don Antonio Arroyo Alcalde y 
don Vicente Redondo Andrés, 

; Concejales: don Manuel de Be- 
navides y de la Pola, Secretario 

i General y don Angel Lorenzo 
i Polaino Antonino, Interventor,, 
i se celebró sesión ordinaria.

Dio comienzo a las veinte ho
ras, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 21 de ju
lio próximo pasado.

DICTAMENES
Hacienda

2. Aprobar definitivamente 
el expediente de contribuciones
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especiales confeccionado por i 
instalación de alumbrado en las 
calles de Santander, Moneda, 
18 de julio y General Santocil- 
des, una vez resueltas las di-' 
versas reclamaciones formula
das, fijándose un nuevo módulo 
en la cantidad de 186.318 pese
tas y que las cuotas individua
les que se obtengan sean reba
jadas en un 30 por 100, aten
diendo así la solicitud verbal 
de la Comisión de Contribuyen
tes ante el limo. Sr. Alcalde.

3. Idem el expediente de 
contribuciones especiales por 
por las obras de construcción 
de aceras en la calle de Las 
Calzadas y Vía Reparto (núme
ros pares), debiendo exponerse 
al público durante quinde días 
y ocho más a efectos de recla
maciones.

4. Proceder a la adquisición 
mediante concurso, de 227 to 
rieladas, aproximadamente, de 
carbón de antracita, en los cla
sificados de cribado y galletilla 
lavada para atender a los servi
cios de calefacción de las De
pendencias municipales y Es
cuelas durante la temporada 
1961-1962, en las condiciones 
que figuran en el dictamen. 
Personal

5. Convocar concurso oposi
ción restringido para la provi
sión en propiedad de una plaza 
vacante de Jefe ele Grupo de 1.* 
óel Cuerpo de Bomberos, dota- 
*la con el sueldo anual de pese- 
tas 13.520, aprobándose las Ba- 
ses Por *as que habrá de regirs- 
se el concnrso-oposición.

Idem concurso oposición res- 
rmgido para la prouisión en 
Propiedad de cuatro vacantes 

e Jefes de Gruoo de 2.a, con el 
’ieldo anual de 12.480 pesetas 
)'cuatro de bomberos de 1.a, 
Con el sueldo anual de 11.440 
Pesetas, en las mismas condi- 
■ones que para la anterior.

a, concurso libre previo 
ea de aptitud, para la pro

visión en propiedad de las pla
zas vacantes que, como conse
cuencia del ascenso a que se 
refieren los apartados anterio
res, se produzcan en la catego
ría de bomberos de 2.a, asi como 
para cubrir las vacantes que se 
produzcan por no aptitud y 
otras cinco de la misma catego
ría creadas por acuerdo del Pie
rio de 2 de mayo de 1959, de 
acuerdo con la Excma. Diputa
ción Provincia), hallándose do
tadas estas plazas con el sueldo 
anual de 10.400 pesetas^

Idem a concurso-oposición de 
tres plazas vacantes de conduc 
torés de 1.a clase de tracción 
mecánica en el Cuerpo de Bom
beros de Burgos, dotadas con 
el sueldo anual de 12.480 pese
tas, aprobándose asimismo las 
Bases de la convocatoria por 
las que habrá de regirse este 
concurso-oposición.

6. Anunciar la convocatoria 
para la provisión en propiedad, 
mediante concurso, previo exa
men de aptitud, de la plaza de 
Cabo del Servicio de Limpieza, 
dotada con el sueldo anual de 
13.000 pesetas.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas diez minutos.

Burgos, 25 de agosto de 1961. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Instruido expediente de su
plemento de crédito, por medio 
de transferencia para atender 
al pago d e obligaciones cu
yo detalle consta en aquél, 
se hace público que se ha
lla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a efectos 
de oir reclamaciones, de con 
formidad al artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Villalba de Duero, a 28 de 
agosto de 1961. — El Alcalde, 
Desiderio Casado.

Ayuntamiento de Cameno
De conformidad con el Proce-, 

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales.de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Locai, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, .referidas al ejercicio de 
1951-1958, quedan expuestas al 
público en la Secretaría munici
pal, Por esPqcio de quince días 
hábiles.

En este plazo y .ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oPotunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Cameno, 14 de agosto de 
1961.-El Alcalde.
—..1 ..... ..
Junta vecinal de Rebolledillo 

de la Orden
Aprobado Por esta Junta ve

cinal, el presupuesto municipal 
ordinario Para el ejercicio de 
1961, se encuentra de manifiesto 
al Público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo Pueden formularse reclama
ciones, las cuales se presentarán 
al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de lo Provincia, para interpo
nerlas, a tenor del artículo 683 
de la Ley de Régimen Locál.

A) Los habitantes del tér
mino municipal.

Locales.de
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B) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el térmnio municipal.

C) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el tér
mino municipal, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tiendose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen el cualquiera de las causas 
señaladas, en el artículo' 684 del 
indicado cuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Rebolledillo de la Orden, a 23 
de agosto de 1961.—El Alcalde, 
Agapito Mora!.

Ayuntamiento dé Villalba de 
Duero

Formado por, este Ayunta 
miento el Reglamento de régi- 

- men interior del cementerio ca 
tólico municipal de esta locali
dad, de acuerdo con lo estable
cido en el vigente Reglamento 
de Policía Sanitaria Mortuoria, 
se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán 
presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes. x

Villálba de Duero, a 28 de 
agosto de 1961.—El Alcalde, 
Desiderio Casado. 

cargo al superávit d-e liquida
ción del ejercicio anterior y des
tinado a nutrir el presupuesto 
extraordinario número 1 de 1961, 
por las obras de ampliación del 
servicio de aguas y electrifica 
ción, se hace público que el ci
tado expediente se halla de ma
nifiesto en Secretaría, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de examen y recibir recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955,

Quintanar de la Sierra, a 26 
de agosto de i961.—El Alcalde, 
Nicolás Montero.

AMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de MerindacLde 

Montija
Aprobado por el Ayuntamien" 

to de mi presidencia el pliego 
de condiciones que ha de regir 
para, el arriendo de las parcelas 
del monte de Cerneja, sitas arri
ba ’e la Entidad Menor de No- 
ceco de Montija, de, la propie
dad municipal, queda expuesto 
al público por esoacio de ocho 
días hábiles, conforme estable
ce el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 9 de 
enero de 1953.

Igualmente se hace saber que 
el acto de la subasta pública de 
las parcelas de referencia, ten
drá lugar alas dieciséis horas* 1 
del día siguiente en que se cum
plan veinte hábiles de publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia y bajo el 
tipo de tasación que figura en 
el pliego de condiciones, por el 
sistema de pliego cerrado.

Ayuntamiento de Quintanar da 
la Sierra

Cumpliendo lo previsto en
I a Orden del Ministerio d e 
la Gobernación de 9 de Ips 
corrientes, h a sido instruido 
el expediente número 2 de ha
bilitación de crédito, por impor
te de 3.011.000,00 pesetas, den
tro del presupuesto municipal 
ordinario del año en curso, con

Merindad de Montija, 24 de 
agosto de 1961.—El Alcalde- 
Presidente, Francisco Peña.

2.94Í.—D-91,10

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Debidamente autorizado por 
la Jefatura del Distrito Forestal 
de esta Provincia, se Procederá a 
la venta, en pública subasta, de 
454 pinos maderables marcarlos, 

- con un Volumen de 519 metros 
cúbicos de madera y 80 metros 
cúbicos de leña, de sus coPas, del 
monte de Ledanias, núm. 256 
del catálogo, Por un tipo de tasa
ción de doscientas cuarenta y cua
tro mil cuatrocientas ochenta y 
ocho pesetas (244.488), e índice 
de trescientas cinco mil seiscien
tas once Pesetas (305.61 i), cuya 
subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayunta
miento, el . día 20 de septiembre 
a las cinco de la tarde, de acuer
do con el Distrito Forestal, por 
coincidir la fecha señalada en el 
‘Boletín Oficial’’ de la provin

cia, núm. 195, de fecha 28 de 
agosto, con las fiestas locales.

La admisión de pliegos será 
hasta una hora antes de la subas
ta, o sea, hasta las cuatro de la 
tarde del dja 20 de septiembre.

Dicha subasta estará Presidida 
por el Sr. Alcalde de esta ciu
dad, Presidente de la Junta de 
Ledanias, con asistencia, de un 
vocal de la misma,'un funciona
rio de Montes y el Sr. Secreta
rio del Ayuntamiento/ verificán
dose- Por pliegos cerrados y rein
tegrados conforme a la Ley del 
Timpre, siendo de cuenta del re
matante los gastos de anuncio de 
la subasta e impuestos Provincia
les y del Estado.

Salas de los Infantes, 30 de 
agosto de 1961.—El Presidente 
de la Junta, José Martínez.

2.957.—D-l4o‘15

SE60EÜ DE MEDIES DE 1111111 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
PROVINCIAL AGRARIA 

Espolón, 20.—Burgos


